
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

INTERLOCUTORIO No. 226 

Sucesión No. 2022-000562-00 

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
 

Vencido el término concedido para corregir la demanda de la referencia, se 
advierte que la parte demandante no subsanó las deficiencias advertidas en el 
auto de inadmisión, pues pese a que allego anexos a la demanda los mismos 
se encontraban incompletos, desatendiendo así lo dispuesto en los artículos 
90, 487, 488 y 489 del C.G.P., así como los demás requerimientos hechos en 
el auto que inadmitió el presente trámite. 

 
En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P. el 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE 
CALI, 

 
 

RESUELVE: 
 

1. Rechazar la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 

 

2. Archivar previa cancelación de su radicación. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

El juez, 

 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
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